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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 14 de julio de 2020, de la Agencia Andaluza de la Energía, por 
la que se hace pública la relación de subvenciones concedidas al amparo del 
decreto-ley que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, esta Secretaría General ha resuelto dar publicidad 
a las subvenciones concedidas al amparo del Decreto-ley 1/2014, de 18 de marzo, por 
el que se regula el Programa de Impulso a la Construcción Sostenible de Andalucía y 
se efectúa su convocatoria para los años 2014-2015, con cargo al programa y créditos 
presupuestarios siguientes: 

Anualidades: 2014.
Aplicaciones presupuestarias: 1100170000G/73A/74026/00.

En la siguiente relación se indica el NIF, persona beneficiaria, importes incentivados 
y finalidad:

CIF NOMBRE BENEFICIARIO/A IMPORTE FINALIDAD

***8863** ÁNGEL OCON LEÓN 4.698,42 APROVECHAMIENTO ENERGÉTICO 
DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES

***6113** PABLO CASTRO SÁNCHEZ 1.384,97 APROVECHAMIENTO ENERGÉTICO 
DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES

Sevilla, 14 de julio de 2020.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.
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